...CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACION, BUENOS AIRES, 29 DE NOVIEMBRE DE 2.011
VISTOS LOS AUTOS VECCHI AMADO ALEJANDRO S/RECURSO DE CASACION ... SE DECLARA
PROCEDENTE EL RECUERSO EXTRAORDINARIO Y SE DEJA SIN EFECTO LA SENTENCIA. RICARDO
LUIS LORENZETTI ...
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vecchi, Amado Alejandro s/ recurso de casacién.
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Buenos Aires, 29 ole W%M@E e 20/)‘

Vistos los autos: “Vecchi, BAmado Alejandro s/ recurso de

casaciébn”.
Considerando:

1°) Que el Tribunal Oral en lo Criminal N° 6 de esta
Ciudad, con fecha 3 de abril de 2000, conden6é a Amado Alejandro
Vecchi como autor penalmente responsable del delito de estafa a
la pena de dos afios de prisién, cuyo cumplimiento fue dejado en
suspenso, inhabilitacién especial para el ejercicio de la
abogacia por el término de cuatro afios y costas (arts. 20 bis,
inc. 3°, 26, 29 inc. 3°, 45, 172 del Cédigo Penal; 403 del Ccédigo

Procesal Penal de la Nacién).

2°) Que en contra de dicha condena la defensa particu-
lar de Vecchi, interpuso revisién en los términos del art. 479,
inc. 4° del Cédigo Procesal Penal de la Nacién, el que fue recha-
zado el 3 de diciembre de 2008 por la Camara Nacional de Casacién

Penal.

3°) Que el recurrente acompafi® nuevas pruebas que,
alegb, desconocia al momento de la sentencia condenatoria, y que

a su entender evidenciaban la inexistencia del hecho imputado
(fs. 1522/1533).

Que devueltas las actuaciones a la Camara Nacional de
Casacién atento lo dispuesto por este Tribunal a fs. 1733/1734,
la Sala I descartdé que los elementos aportados por la defensa de
Vecchi pudieran conmover la sentencia condenatoria, ya que a su
entender se trataria de una conciliacién entre las partes poste-

rior al delito imputado.

Que en la presentacidén extraordinaria, el recurrente
impugné la decisién de la Cémara Nacional de Casacién Penal con
sustento en la doctrina de la arbitrariedad, en tanto considerd

que el a quo rechazé la revisidédn de la condena con afirmaciones



dogmaticas, tales como que “la autorizacién que introduce la de-
fensa como fundamento de su pretensién no conmueve ni se ajusta a

las constancias de la sentencia impugnada”.

4°) Que la cuestién central consistiria en determinar
si lo decidido por la Cémara de Casacién alcanza para descartar o
no la presencia —en autos— del supuesto previsto en el art. 479

inciso 4°, del Cédigo Procesal Penal de la Nacién.

5°) Que las cuestiones debatidas rem! =n al examen de
circunstancias vinculadas con hechos, prueba y la aplicacién del
derecho procesal, materias éstas —en principio— ajenas al conoci-
miento de este Tribunal por via del recurso extraordinario pre-

visto en el art. 14 de la ley 48.

Sin embargo esta regla admite excepciones cuando se
invoca la doctrina de la arbitrariedad, pues si las sentencias se
basan en argumentos que le otorgan fundamentos sélo aparentes, y
no da, por ello, respuesta a los planteos que formuldé la parte en
defensa de sus derechos, corresponde su descalificacién como acto

jurisdiccional (Fallos: 315:672).

En este caso corresponde hacer excepcién a la regla
general, toda vez que el temperamento adoptado por el tribunal de
casacidén persiste en el defecto de no ofrecer una respuesta sa-
tisfactoria del reclamo, pues el rechazo de sus pretensiones fue
motivado con fundamentos aparentes (Fallos: 329:5310). En esta
oportunidad el tribunal a quo afirmé que “.la titulada nueva
prueba, presentada por el condenado, no es tal, pues de su mismo
tenor se desprende que se trata de una conciliacién posterior al
hecho relacionada con la devolucién, en menos del monto defrauda-
do, a la cual arribara con los damnificados Céspedes, que se
glosé en copia certificada por escribano, a otro expediente.
Cierto es que desconocia ese acuerdo, pues a él llegd después de

iniciada esta causa penal, lo que revela que esa conciliacidn



Ve LUU. DAY e

Vecchi, Amado Alejandro s/ recurso de casacién.

Gorte Seproma do o, Justicia de bo Nacisn

responde a un pago indemnizatorio del perjuicio causado, conci-

liado en una suma menor” (fs. 1803 vta. y 1804).

Que la cémara no brind6é ninguna razén que sostuviera
su afirmacién en cuanto a que se trataba de una “conciliacién
posterior al hecho”, maxime cuando del documento en cuestién se

observa fechado en agosto de 1993.

Por otra parte, tampoco el a quo ha explicitado los
motivos que lo llevaron a sostener que se trataria de una conci-
liacién arribada con la familia Céspedes “relacionada con la de-
volucién, en menos del monto defraudado”, cuando del documento
acompafiado como nueva prueba se observa una autorizacién de los
firmantes a sus letrados para conciliar el pleito indemnizatorio
por dafios y perjuicios en $ 200.000 y por otra parte, a percibir
la suma de $ 40.000, en concepto de gastos de profesionales y del
juicio, como asi también los honérarios profesionales, los que la
demandada reconozca a los profesionales, “(..) son de exclusiva
propiedad de los letrados, y estan fueran del alcance del pacto
correspondiendo a los honorarios que deberian ser abonados en ca-

so de regulacién judicial la que suple dicho pago” (fs. 1522).

Que en este orden de ideas puede apreciarse que el fa-
1llo apelado incurre nuevamente en el defecto de no'bohderar debi-
damente la existencia de un acuerdo previo documentado entre las
partes, inclusive ratificado en- sede judicial, que avalaria el
accionar del condenado. Por el contra%io, pgdiante la utilizacién
de una afirmacién, carente de fundameﬁtacién, teferida a que la
prueba documental acompafiada no se ajustabg ni conmovia las cons-
tancias del fallo impugnado, obvidé la natﬁfaléza-de la pretensién
que era, ni mas ni menos, demostrar frente a la contradiccién en-
tre el marco tedérico afirmado en la sentencia y la hipétesis sos-
tenida por los nuevos elementos la legitimidad de una u otra pos-

tura.



De este modo, la sentencia impugnada afecté el derecho
de defensa de Vecchi, pues el rechazo del recurso de revisién no
se encuentra motivado suficientemente y en consecuencia debe ser

descalificado como acto jurisdiccional valido.

Que la doctrina de la arbitrariedad tiende a resguar-
dar la garantia de la defensa en juicio y el debido proceso, al
exigir que las sentencias sean fundadas y constituyan una deriva-
cién razonada del derecho vigente con aplicacién de las circuns-
tancias comprobadas en la causa (Fallos: 311:948 y 2402, entre

muchos) .

Por ello, y habiendo dictaminado el sefior Procurador Fis-
cal, se declara procedente el recurso extraordinario y se deja
sin efecto la sentencia apelada. Vuelvan los autos al tribunal de
origen para que por quien corresponda, se dicte un nuevo pronun-

ciamiento co resente. Hagase sa

)

ELENA 1. HIGHTON da NOLASCO




